
 
 
Bogotá, Febrero de 2024 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO COOMFUTURO 

INFORME DE GESTION AÑO 2023 

 

Reciban un fraternal saludo de bienvenida a la IX Asamblea General de Asociados. 

 

Apreciados asociados para el Consejo de Administración y la Gerencia de COOM-FUTURO es 

importante darles un saludo de bienvenida y presentarles el informe de gestión correspondiente al 

año 2023. 

La información que se consigna en este documento es el resultado del compromiso y dedicación de 

los miembros del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Gerencia quienes dedican parte 

de su valioso tiempo para atender los temas que necesita nuestra cooperativa y asi poder desarrollar 

sus actividades y lograr las metas propuestas, así como de los Asociados que hacen sus aportes y de 

los que hacen uso del crédito ofrecido por la cooperativa. 

Este año 2023 continuamos con la recuperación económica resultado de la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia Covid-19; dicha situación transcendió a la cooperativa, afectando a muchos 

de nuestros asociados.  Sin embargo, también es cierto que la economía empezó a reactivarse 

lentamente, y algunos de nuestros asociados pudieron empezar a generar nuevamente ingresos y 

empezar a atender sus compromisos financieros.  

Por tal motivo, el Consejo de Administración y la Gerencia, diseñaron una estrategia para continuar 

con la reactivación de la cooperativa en el 2023, para ello se suscribió una alianza con la empresa 

SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S. a la cual llegamos a los trabajadores con un convenio con nómina, 

ofreciendo nuestras líneas de crédito y nuestro portafolio social. 

 

Es por ello, que el 25 de marzo de 2023 cumplimos nueve (9) años de vida jurídica, y seguiremos 

luchando día a día para continuar con el crecimiento y fortalecimiento de nuestra gran empresa 

cooperativa.  

 

 

 



 
 
BALANCE ECONOMICO 

Para la vigencia 2023, COOM-FUTURO financieramente logró una recuperación significativa, tal y 

como se muestra a continuación. 

ACTIVOS 

 

 

Detalle de los Activos: 

 

  

Producto de la excelente gestión realizada en la colocación de cartera y de las gestiones de cobro, 

la cooperativa incremento su cartera con respecto al año inmediatamente anterior resultado del 

convenio con la empresa Suministros e impresos, logramos un incremento significativo en los activo 

de la cooperativa. 

 

 



 
 
 

PASIVO  

 

Con el fin de incrementar las colocaciones y generar un aumento en los ingresos, la cooperativa 

solicitó algunos créditos, mejorando así su flujo de caja y liquidez, los cuales se han venido 

cancelando por esta razón se mantienen los pasivos. 

 

PATRIMONIO 

 

 

COOM-FUTURO incrementó su base social, generando un crecimiento en los aportes sociales del 

80% equivalente a $157.393.911.  Para el 2023, gracias a la gestión realizada, se obtuvo un 

excedente de $2.830.378. 

 

ESTADO DE RESULTADOS 

 

 



 
 
La cooperativa mejoró su estado de resultados, incremento sus ingresos en el 33% es decir la suma 

de $16.973.861, incrementó sus gastos administrativos especialmente en el tema de servicios, como 

el resultado del reconocimiento económico a la Gerencia y apoyo administrativo del convenio SEI; 

fue así como de esta manera se logró obtener un resultado positivo de $2.830.378. 

 

GESTION SOCIAL 

A continuación, se presenta el comportamiento del número de asociados: 

COMPORTAMIENTO BASE SOCIAL 

 

 

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

• Básicamente para el 2023, los esfuerzos administrativos se enfocaron en la afiliación de 

nuevos asociados mediante convenio por libranzas y nuevas colocaciones 

• A partir del mes de septiembre se inició el reconocimiento económica a la gerencia y el 

apoyo administrativo para atender el convenio SEI. 

• Se realizó la renovación de hosting para la página web  

• Se efectuó la calificación ante la DIAN, para continuar dentro del Régimen Tributario 

Especial. 

• Se realizó la renovación de la cámara de comercio 2023. 

• Se realizó la renovación de RUNEL 2023. 

 



 
 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

Dando alcance al numeral 4 del artículo 47 de la ley 603, COOMFUTURO ha dado cumplimiento a 

las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor, incluida la utilización exclusiva de 

software licenciado en todos los procesos. 

 
LEY GARANTÍAS MOBILIARIAS 

En cumplimiento de la Ley 1676 de 20 de Agosto de 2013, artículo 87 parágrafo 2, COOM-FUTURO 

no entorpeció en ningún momento la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 

proveedores. 

 
SARLAFT 

La cooperativa viene implementando lo relacionado con el SIPLAFT (Sistema de prevención del 

lavado de activos y financiación del terrorismo) creado en la Circular Básica Jurídica 007 de 2008 y 

modificada en el año 2017 por la Supersolidaria, ente de vigilancia que expidió la Circular 04 y 10, 

ordenando la implementación del SARLAFT, (Sistema de administración del riesgo de lavados de 

activos y financiación del terrorismo), debiendo designar en la representante legal principal y 

suplente (oficiales de cumplimiento), el encargo de verificar que nuestras operaciones de orden 

crediticio y en general todas las operaciones de orden económico, no sean inusuales ni sospechosas. 

Estas son las encargadas de adelantar investigaciones previas, por cuanto se requiere tener un 

amplio conocimiento que todos los asociados y los clientes en general de Coomfuturo, 

identificándolos plenamente, para establecer su perfil financiero. En este proceso la cooperativa, 

está trabajando de acuerdo a lo ordenado por la Supersolidaria, le ha dado prioridad y ha destinado 

los elementos y herramientas necesarias para su adecuado control. 

 
SGSST - SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Durante el 2023, la Cooperativa en cumplimiento de SGSST - Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que consiste en la a prevención de las lesiones y enfermedades causadas por 

las condiciones de trabajo y la protección y promoción de la salud de los trabajadores, ha venido 

conociendo las disposiciones e implementado las mismas. 

 

RECONOCIMIENTO 

Queremos expresar un reconocimiento muy especial a los integrantes de los Órganos de 

Administración, Control Social y la Comisión de Apelaciones. 



 
 
Gracias a su compromiso, sentido de pertenencia y dedicación en pro de los asociados, 

especialmente durante este año 2023, año donde iniciamos una recuperación paulatina para 

nuestra cooperativa. 

 

      
ANGELICA MARIA CARDENAS AREVALO  WILLIAM HERNAN ORJUELA AREVALO 

Gerente      Presidente    

       Consejo de Administración  


